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v ’■ Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 17 del 
actual, número 230, aparece la si- 
guíente Orden de la Presidencia 
del Gobierno:

«Excmos. Sres.: La Ley de 25 de 
agosto de 1939, sobre provisión de 
destinos públicos, obliga a que un 
20 por 100 de las plazas sacadas a 
concurso se reserven .a Oficíales 
Provisionales o de Complemento. 
No señala la Ley distinción alguna 
en la índole de los referidos car
gos, pero parece natural que-la 
opción no se conceda cuando la 
función a desempeñar, por honro
sa que sea, desentone de la con
dición, social que otorga el empleo 
de Oficial del Ejército, aunque io 

.sea con carácter Provisional o de 
Complemento.

En consecuencia,
Esta Presidencia del Gobierno 

ha dispuesto que se anulen en las 
convocatoriasanunciadas y no re
sueltas, y dejen de anunciarse en 
lo sucesivo, la concesión de un 
20 por 100 de las vacantes de des
tinos públicos, cuándo lo sean pa
ra puestos subalternos, para Ofi
ciales Provisionales o. de Comple
mento, incrementándose esas va
cantes a las que se asignan a los 
ex combatientes, cuyo grupo al
canzará, por lo tanto, eL40 por
*00 del total. Todo ello sin perjui
cio del derecho que como ex com
batientes les corresponde a los 
Unciales: Provisionales y de Com
plemento para aspirar a toda clase 
úe vacantes asignadas a los ex
combatientes en todos los concur
sos u oposiciones que se anun
cien.

Dios guarde a VV, EE. muchos 
anos.
D agosto de 1940.=

• •> El Subsecretario, Valentín 
ualarza.»

Lo que se publica en este perió- 
mie°nto C'al P3ra 8'enerai conoc'-

Bufgos 20 de agosto de 1940.
Ej, Gobernador, 

José Alvarez [maz.

<Soietm m. (Bfieial 
i' - ' wim (y '

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año........... ..................... 36; pesetas
*Seis meses..,..-................. 18‘50 »

Tres id................. ...... 10 »

Vag-o [adelantado

Suscripción para la capital

Qn año........................... _••• 33‘50 pesetas

Seis meses.......... ................ .17*50  »

Tres Id............................. •' 9 •

Nrtmero suelto 50 céntimos

SE PUBLICAÍTOD 0.3 LOS DIASMENOS LOS F E 8 T 1 V OS*

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en ¿1 Boletín Oficial del Es
tado. - (Art. 1.» del.Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bomtín" 
dispondrán, que se fij? un ejemplar .en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.-Los señores Secretarios cuidarán, Mijo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

GOBIERNO CIVIL En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 231, aparece la si
guiente Orden del Ministerio del 
Trabajo:

«Ilmo.Sr.: La Ley relativa al des
canso dominical, publicada en el 
pasado día 18 de julio, expresamen
te señala en el apartado e) de su 

i artículo cuarto, como no compren- 
, didos en sus preceptos prohibitivos 
i los trabajos agrícolas de recolec- 
¡ ción, siembra, transporteo alma

cenaje de productos, regadío y, en 
general, todas aquellas faenas que 
no son susceptibles de ser realiza- 

. dos más que en épocas reducidas 
j. de tiempo sin grave perjuicio. Pe- 
i ro es indudable que el precepto le- 
i gal, al señalar con sus denomina

ciones genéricas a Jas indicadas 
i operaciones agrícolas, nc^quiso li

mitar -su extensión a Iqs faenas 
que más concretamente se refieren 
a la siembra o recolección de pro
ductos del campo, debiendo inter
pretarse, ampliando su concepto, 
a todos los trabajos imprescindi
bles como preparatorios o comple
mentarios de aquellos en los cua
les coincide no ser posible su rea
lización más que en épocas reduci
das de tiempo, muy ¡imitadas hoy 
por la falta de medios de cultivo, 
que en muchas regiones ha aca
rreado la destrucción consiguiente 
a la dominación marxisía.

Por ello, y sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia tie
nen y reconoce a las Autoridades 
eclesiásticas el preámbulo de la 
disposición legal,

Este Ministerio ha acordado re
solver se consideren dentro del 
apartado é) del artículo cuarto de 
la Ley de descanso dominical y, 
por consiguiente, no comprendidos 
en la prohibición general que es
tablece su artículo primero, todos 
los trabajos-de campo conceptua
dos como necesarios en la prepa
ración de los terrenos para la siem
bra y aquellos que han de realizar
se en un período limitado de tiem
po que, de no .ser íntegramente 
aprovechado, puede originar per
juicios al no efectuarse las faenas 
en época oportuna.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 9 de de agosto de 1940. 

=Benjumea Burin.=Ilmo Sr. Di
rector general de Trabajo.»

•Lo que se hace público en este 

:] periódico oficial para general co- 
i nocimiento.

Burgos,120 de agosto de 1940.
El Gobernador,.

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA 

Arbitrio sobre salios de agua. 
La Comisión Gestora, en sesión 

del 9 del actual, acordó aprobar el 
padrón de entidades y personas 
sujetas al arbitrio sobre energía hi
dráulica del ejercicio de 1940 y que 
sea expuesto a| público en el Ne
gociado de Hacienda provincial 
dudante un mes, a partir de la fe
cha en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, con el fin de que du
rante dicho plazo puedan los con
tribuyentes presentar sus reclama
ciones o ingresar también el im
porte del arbitrio aquellos que es
tén conformes con la clasificación 
del mismo, debiendo terminar para 
todos los contribuyentes el plazo 
voluntario de pago del arbitrio a 
los tres meses de la techa en que 
se inserte- el presente anuncio en 
referido Boletín Oficial, previ
niéndoles que, transcurrido expre
sado plazo voluntario, se proce
derá a la exacción por la vía de 
apremio.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de -Ha
cienda provincial todos los días 
laborables, de diez a trece, o re
mitir su importe por giro postal al 
Sr. Presidente de la Diputación, 
comunicando seguidamente ál mis
mo, para evitar errores en la con
tabilidad, el número del giro, su 
importe, estafeta donde ha sido 
impugsto y término municipal don
de radica el salto, y asimismo el 
nombre del propietario o conce
sionario.

Burgos 16 de agosto de 1940. 
— El Presidente-Ordenador de 
Pagos, accidental, R. de Diego.

PROVIDENCIAS JUDKIALES
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia de 
hoy, dictada en sumario número

192 de 1940, por matrimonio ilegal, 
ha acordado se cite por medio de 
la presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
a Isidro Ballester Vidal, de 44 años, 
hijo de Francisco y Catalina, na
tural de Barcelona, y últimamente 
'vecino de esta ciudad, ignorándo
se su" actual paradero, a fin de 
que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, si
to en el primer piso del Palacio de 
Justicia, apercibido que, si no com- 

! parece, le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

'Burgos 14 de agosto de 1940.= 
El Secretario judicial, E. Corral.

, Astudillo.
D. Federico Martin y Martin, Juez 

de instrucción de Nava del Rey 
y especial para la instrucción 
del sumario número 16 del año 
actual, del Juzgado de. instruc
ción de Astudillo, por asesinato 
de Domiciano Salas Maté.
Intereso de. la Policía judicial 

en general practique gestiones ten
dentes de averiguar cómo, en qué 
momento, en qué sitio de la carre
tera de Burgos a San Isidro de 
Dueñas, en el trayecto entre Quin
tana del Puente V Torquemada y 
por quién fué asesinado el arriba 
indicado, en la noche- del 15 al 14 
de julio último y qué personas pue
den dar noticias útiles al esclare
cimiento de tal sucedido, determi
nando qué personas circulaban en 
tal noche y en la tarde precedente 
por la referida carretera, y proce
dan también a la busca y ocupa- 
•ción del arma corta o larga de 
fuego del calibre diez y dos con 
que se le hizo el disparo productor 
de la muerte y'una cartera de ma
terial vieja, úna cédula personal a 
su nombre y unas 125 pesetas que 
fueron robadas a citada víctima en 
la" misma ocasión, participando el 
resultado de las gestiones en caso 
de ser positivas y poniendo a mi 
disposición sin dilación, lo que se 
halle y a los que resulten culpa
bles o no acrediten la legítima ad
quisición de tales armas, objetos y 11 
dinero que posean, los que serán 
detenidos a mi disposición, partí- v 
cipándome esas detenciones por el 
medio más rápido posible.

Dado en Astudillo a 13 de agos
to de !940.=Federico Martin y. 
Martin.=El Secretario judicial, Pe
dro Santos Duque.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Pro”incia de Burgos

Burgos 5 de agosto de 1940.—El Ingeniero Jefe, M. Lorente.

Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de julio último que se remite al Boletín Oficial para 
su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

M
atrícula

|| 
núm

ero

Fecha de la
1 

inscripción

Nombre y apellidos del propietario
■*

Domicilio

MOTOR Categoría

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca Número

Cilindros 
|

H.P.

5006 8 Manuel Uriarte Rubio Villarcayo Mercedes 505955985 » 22,9 5.a » » » Camión Particular
5007 11 Viuda de Ignacio Palacios Burgos-Merced, 12 Dodge T-98-6109 » 21,9 5.a » » » Idem Idem
5008 11 Idem Idem Idem T-98-6158 » 21,9 5.a » » » Idem Idein
5009 11 Idem Idem Idem T-98-6146 » 21,9 5.a » - » » Idem, Idem
5010 12 Alberto Bafiuelos Achiaga Calzada de Bureba Fiat 040875 » 56 5.a * » ;» Idem Idem
5011 15 Pascual Eguiagaray Burgos-D. déla Victoria, 16 5 H. C. 188865 » 28 5.a » » » Idem Idem
5012 15 Jaime Montobio Terol Oña Chevrolet TB-119659 » 22 5.a » » » Idem Idem
5015 25 Rafael Alvarez Abad Burgos-Divino Valles, 5 Mercedes 506761909 » 54 5.a » » » 1 Idem Idem
5014 25 Adolfo Martínez González Briviesca Ford 5201514 » 25 5.a » » >> Idem Idem

Imprenta Provincial

INCOACION DE EXPEDIENTES

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS - BURGOS
—------ ------------------------------------------- ‘ y ■

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O. núm¡ 44), se hace saber que pór aparecer indicio de responsabili
dad política, se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas-que se indican en la siguiente relación:

- Nombre del inculpado Profesión u oficio Estado
/

í Vecindad
Tribunal Regional 

que ha ordenado la 
incoación

Fecha del acuerdo
Juzgado Provincial 

que instruye el expe
diente

Apolonio Cuesta Núfiez Labrador Casado
• | . " • ■

IViilanueva de Gumiél Burgos 18 junio 1940 Burgos
Epifanio-Alberto Martínez Médico Idem Morales del Rey Idem 21 junio 1940 Idem
Antonio Arroyo Ruiz Industrial Soltero Orbaneja del Castillo Idem 18 julio 1940 Idem
Emilio del Olmo Sanz - » Casado Sotresgudo Idem 20 julio 1940 Idem
Donato Nogales Frias » » Cañizar de Amaya Idem 20 julio 1940 Idem
Herminio Carpintero Ortega Jornalero Casado Quintanilla Rio Fresno Idem 21 julio 1940 Idem
Angel León Castilla Labrador »•" Idem Idem 27 julio 1940 Idem -

Igualmente se hace saber que díben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social antes o después 
de la iniciación del Movimiento Nacional, así como indicar la existencia de bienes"a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán-a aquél 
las declaraciones, directamente, el mismo día quedas reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni lá incomparecéncia del presunto respon
sable, detendrá la tramitación y fallo del expediente. .

Así lo tiene acordado el Juzgado Provincial antes citado, en virtud de oficios debidamente autorizados y sellados, que obran archivados en la 
Administración del Boletín Oficial.—El Administrador,

Burgos 7 de agosto de 1940.—El Presidente, José Iñigo.

OFICIALES
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Arturo Almazán y San Miguel, 
Ingeniero del Cuepo Nacional de 
Minas y Jefe, accidental de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. De

metrio Retolaza el Ituarte, vecino 
de Bilbao, según cédula persona^ 
corriente que ha exhibido, se ha*  
presentado, en el Gobierno Civil, 
a las diez horas del día. 51 de julio 
de 1940, solicitud de registro de 48 
pertenencias, para la mina titulada 
«La Vereda», cuyo expediente tie
ne el número 5.557, de mineral de 
mica, sita en término de Fuentene- 
bro, a los sitios llamados Las Ve
redas y Vallejo Larral.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tomará como punto de parti
da un macizo de piedra situado al 
S. de Vallejó de Montero, cuyás 

“referencias aproximadas son nor
te 55‘50.° E. a pico de La Majada 
del Cuerno y E. 64,50.° S. al pico 
de la Peña del Cuerno; desde este 
punto y en dirección N. 41.° E. se 
medirán 500 metros y se colocará 
la primera estaca; desde esta 
primera estaca y tren dirección
E. 41.° S. se medirán 700 metros 

y se colocará la segunda; desde 
ésta y en dirección S. 41.° O. se 
medirán 600 metros y se colocará 
la tercera; desde ésta y en direc
ción O. 41,° N. se medirán 800 me
tros y se colocará la cuarta; desde 

■ ésta y en dirección N, 41.° E. se 
medirán 600 metros y se colocará 
la quinta; desde ésta y en direc
ción E, 41,° 8. se medirán 100 me
tros para cerrar con la primera es
taca.

•Las direcciones están referidas 
al Nórve Verdadero, y la gradua
ción es centesimal.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de esta Je- 
fatura y en el pueblo de Fuentene- 
bro, insertándose también en el 
Boletín Oficial, para que si algu
na persona tuviera que oponerse, 
lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de dé ju
lio de 1859, reformada por la de 4 
de marzo 1868.

Palencia 19 de agosto de 1940. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. A., A. Al
mazán.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea
No habiéndose presentado soli

citud alguna para cubrir en propie
dad la plaza de Cobrador de Ar
bitrios de éste municipio, cuya pla
za se anunció vacante en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 155, esta Corporación ha acor
dado anunciarla nuevamente, con 
el sueldo anual de 150 pesetas, pa
gaderas de los fondos múnicipales 
por trimestres vencidos.

, Esta Corporación, asimismo, ha 
acordado anunciar también vacan
te la plaza- de Depositario de fon
dos municipales, cón el sueldo 
anual de 200 pesetas, pagaderas 
también de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Dichas plazas serán cubiertas 
en propiedad entre Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, ex cauti
vos y huérfanos de guerra, y de 
no haber de éstos, entre los "que lo 
soliciten, durante el plazo de trein
ta dias, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, ,debiendo 
acompañar a las solicitudes *debi 
damente reintegradas, los docu
mentos que acrediten su persona
lidad y su adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacionál.

Alfoz de Santa Gadea J4 de 
agosto de 1940.=El Alcalde, Al
fredo Sainz.

-i. ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Circulo íatéjito de Obreros

¡ ■ 1

OFICINAS: En la planta b^ja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

___
IMPOSICIONES

5

OCULISTA

En cuenta cíe., al . . TOO pór 100 
En libreta, al .... . 2’00 por 100 
A seis meses, al. .. 2‘50 por 100 
A un año, al .......... 5‘Ó0 por 100

5

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular'de 11 a2y de4o5

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Teíf.220 

6


